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” SUBE: INTEMOALATE DE Eo Baclas 
Y En ejercicio de sus atrituciones luyales; Ys 

Lom IE RD 

CUT eesiianate Escritura Pública de £ de Farzo de 1.969, 
celebrada ante u.l fotorio de vuite doctor Fanuel Virtimi- 
lla Urtega, se ha constituióo la Compañía Rrnónima denomni- 
nede "1: TOBTLIASIA LCarcla Eos CC: CRGNIMAO 

CUE el señor Herman Klein, dubidarente suiorizado como 
de le províiae Eecritura de constitución aparece, he cosnpa- 
recido en sate Despach. con la volicitud e que se aprus- 
be a esta Compaetiía y ha presentado tres copias nutarieles 

Ó del mencionado instrumento; 

¿VE el pego del capitel social seo ho resiizado, un per 
te mediante aportación de un lersueble situado en la Parr 
quia de El valvador, Lanten Guito y en otra en dineros e 
mismo que he side gcepositaco en Cuente de Inteyración de 
Capital en el Bancos del Pichincha, segyúr eparece de la Ng 

9 te de Depósito conferida por dicho Bernco, ds la eigma fe- 
cha de la tscritura de Constitución; 

QUE la Tecrituras de Constítucion «ve la Compañía se he 
celebredo con observencia ¿e todos los requisitos nucesa- 

2 rios pata es validoz; 

RES 0 O £Lvto: 

ARTICULO Pa iMERÑD.>» eu cáArR le Constitución de la Compoñia 

Anónima “10% Mil lacio LarCIA SNORLMO Sy 

CILOUAD ANONIMA", de ennforeida: cun la Escritura Pública 
ve 6 de Barzo :3e 12269, oclorgado en la Hotaría Primera -- 

o del Cantón Suitos Compalila que tiene su d mícilio en la - 
Ciudad de cuuíte y un capital de 05 SILLO NL ROVELICSTOS 
CUABELNTA SIL GGELCOA (,2134%.0.0)00)j cividido en DLL 1LN- 

PAS RÓVENTA Y LUATAS ALLICUF. ordinarias y nominalivas, de 
2 S1Z “IL SuLRiS ( 100:04,00) de velor coda unas. 

BOTICUL a Si GUND. .- DISPENES, de conformided econ el iociso 
9 cuerto ¿el Artículo 1:5 ce la Ley de - 

Compañias, que el señor Reyisvtrecor cel Cantón Cuito, ina 
cribe en el Regísxlero Mercentil a es: cargo la Cscráíteze de 
Constitución de "I£PUBILIaDiIa GrTla +0 Le «LCILOAD AROR 
BAM, y la presente Reso.ución. El aefur Ffegístroco: archi 
verá el segundo testinunio del inegtrunento que inscrita y 
“evoiverá los otros dee, sesentordas or ellos lea razón «e 
la inscripción correspondiente. 

Ar TÍCULO TERCLORE,- EOCÍFICAR el texto ¿del Artículo Décimo 
ES Cuscto de los Estatutos en el suntido 

de gue ss suprioe el perrefo fini que dices: "La convoca- 
toria a Junta Extraordinaria podrá hacerlo, sierpre que - 

> soe a po:ido de les socios vue completen «l veinte y cinco 
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per cionto uel cayitel social". Late gpérrafoe se suprima: 
por ser contrario « lo dizpuesto en los Articulos ¿uv y 
252, numeral Go. de la Ley ue Comparilas. 

MOLA CUA Tila» olol HER que si secar Paejistrador del 
Cartón Luite inscriba en sl Hu dstro de 

le Proclecac e eu Ca:go el Lrseapaso de idocinio del inmue- 
ble com uesto de cosa y Lerreno, signado con el númaro -- 
12224, úe le Calle García Rorena de esta Viudas, Parroquia 
de £l Salusior de este miseo Cartón, que hoce el socio -- 
aportanta señora doña Fatílde Sénchez de frufla, u P.vor 
de P"INSOBLLIARIA Garcia Ro Ho LIL io MIRA" l 

Y TICOALO LGA. DIOPDOINEA que se publique, por una sola 
vez, en uno de los prrióiicos de aayor 

circuleción en la Ciudad de Guito, ul texto integro de le 
Escritura de Constitución de de Lomparía "ISBUGILIARIA - 
CARCIA SIERO SOLD A A BRILA?, funt.nente con la peti- 

ción ¿e sprobaeción, la prezunte Sesciución y de razón de 
la inscripción. 

0 ARTICGLO GSLATD. + BISPLÑALi cue el sañor Notario Prímeru -- 
úel Cantón Guito, voctior Menuel Virtinilla 

Ortega:  “2IS. HKD.“ Povlbocolice una copla ón lea presente - 
Resolución, en razón de la esuificación inirodcida en los 
Estetutos; yo 5SEuuiiO.- Anote el mersen ue la Yatráz 0 
la Escritura de Fundación de esta Cospaifa, de 6 se BSarzo 
de 1.269, nue he sígda eprovesa er victod Le le presente 

Reso!: ción. £l señor Netarío centerá le razón ue la pra- 
tucolización y anotación marginel ordensdas en las copias 
de esto Escritura. 

QUECLIDO, vusiva al eoxpadiontes 

Casi aba.» súa y firmada en la Su- 
perintendencia ve Covpañiar, en tuitu a ] 7) 1963 
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9 Prendisco Va salgetlo 
SOBL IRTE A NTL (1 COS PACIAS 

PSUVEYO y Firmó la “gsolución enterisr 
el señor gector don Frarcisco de 5.igados Superintenden- 
te de Corpatías, on Quito a ' Li TIFICO 
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